
TIPOS DE INFORMES DE MOVIMIENTOS



TRÁMITES A DISTANCIA 
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INFORMES DE MOVIMIENTOS

Ingresar con el Nro. CUFE / SUBCUFE que se corresponda con el domicilio donde 
se
realizó el movimiento y su contraseña en el Sistema Nacional de Trazabilidad.

INGRESO AL SNT

https://trazabilidad.pami.org.ar:5443/trazasdrn/login.tz
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INFORMES DE MOVIMIENTOS

La declaración de eventos con sustancias o productos químicos controlados se 
realiza
dirigiéndose en el menú del panel principal del sistema a “MOVIMIENTOS”, 
y luego a la
opción “INFORMAR”.
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INFORMES DE MOVIMIENTOS

Datos a completar:
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INFORMES DE MOVIMIENTOS

Una vez finalizada la declaración de eventos, es momento de generar la planilla de


movimientos desde el CUFE PRINCIPAL, opción “MOVIMIENTOS” - “INFORME


TRIMESTRAL”.
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INFORMES DE MOVIMIENTOS

Visualización y búsqueda de los períodos a presentar:
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Seleccionar el período y escribir el año del informe a presentar, luego hacer click en 
la
opción “Buscar”.

INFORMES DE MOVIMIENTOS
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En la pantalla aparecerán los informes declarados o bien la leyenda “No hay 
informes
para este período” ´según corresponda. Allí podrá emitir la planilla de 
movimientos,
haciendo clic en la opción “INFORME PDF”.

INFORMES DE MOVIMIENTOS
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INFORMES DE MOVIMIENTOS

El sistema abrirá una ventana emergente, en la que se solicitará colocar el número 
de
FORMULARIO / ARANCEL 04 adquirido (A + 6 números).

CÓMO ADQUIRIRLOS

https://www.argentina.gob.ar/seguridad/renpre/formulario/como-adquirirlos


Registro Nacional de Precursores Químicos 

INFORMES DE MOVIMIENTOS

En el caso de los ORGANISMOS DEL ESTADO, al encontrarse exentos del pago de 
aranceles,
colocarán los primeros números del RNPQ (sin “/” y sin año) + 01 para un 
informe, luego 02 para el siguiente y así sucesivamente.




Por ejemplo: Si el RNPQ es 12345/67, el código a completar sería 1234501
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Guardar el archivo PDF para su posterior presentación en la plataforma TAD,


mediante el trámite denominado “RENPRE-Informe de movimientos”.

INFORMES DE MOVIMIENTOS
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INFORMES DE MOVIMIENTOS

TRIMESTRAL ANUAL
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INFORMES DE MOVIMIENTOS - TRIMESTRAL

Se presenta dentro de los primeros 15 (QUINCE) días hábiles siguientes al


vencimiento de cada trimestre:

Se deben presentar sin excepción, aun cuando no se posean movimientos de


precursores químicos en el período o exista un trámite en curso. Las 
presentaciones de
movimientos al día resultan requisito obligatorio para la 
prosecución de cualquier
expediente.
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INFORMES DE MOVIMIENTOS - ANUAL

Se presenta dentro de los 15 (QUINCE) días hábiles posteriores al vencimiento del

certificado de inscripción siempre y cuando se registren bajo las siguientes

subcategorías:




PEQUEÑO OPERADOR


OPERADOR CLORHÍDRICO (*)


OPERADOR AMONÍACO (*)

OPERADOR SULFÚRICO (*)

OPERADOR TINTAS (*)




Debido a una restricción en el SNT, aquellos operadores que se inscriban bajo las últimas


subcategorías (*) deberán registrarse en trazabilidad bajo la subcategoría PEQUEÑO

OPERADOR.
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INFORMES DE MOVIMIENTOS - PROPORCIONAL

Cuando los movimientos a presentar no son abarcativos del período 
completo (anual o trimestral).




Ante un cambio de subcategoría que implica informar de manera 
trimestral a anual o viceversa.



 Ante el inicio de una inscripción por baja de oficio.



 Ante la solicitud de baja por pedido del operador.

¿Cuándo corresponde un informe proporcional?
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INFORMES DE MOVIMIENTOS - RECTIFICACIÓN

Ésta presentación se realizará cuando resulte necesario modificar un informe de


movimientos ya presentado ante el RENPRE.




Para ello deberá generar un nuevo informe del periodo de movimientos a rectificar, el 
cual incluirá las operaciones que se encontraban correctas y las modificaciones /

correcciones realizadas.




¿Por qué debo rectificar un informe de movimientos?




 Olvidamos incorporar un evento.



 Declaramos datos erróneos



 Debemos eliminar un evento.



 Fuera solicitado por un Agente del Renpre.



 El stock no coincide con el stock físico que encuentro en mi establecimiento.
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ERROR: UD. NO POSEE STOCK SUFICIENTE

Éste error es arrojado por el sistema cuando se cancelan eventos que suman al
stock 
(compra, importación, puesta de stock inicial, etc.) generando una pérdida de
sustento a 
eventos posteriores de resta de stock (utilización, exportación,
comercialización venta, 
etc.).




En dicho caso, el procedimiento consiste en cancelar los eventos desde los más

recientes (resta) hasta los más antiguos (suma) realizando previamente una revisión

de los eventos que se declararon e identificar el error a fin de corregirlo.




Por ejemplo:




COMPRA___________5kg


USO_______________2kg


USO_______________2kg
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INFORMES DE MOVIMIENTOS - RECTIFICACIÓN

El procedimiento para la anulación de eventos es el siguiente:

1

2

3



Registro Nacional de Precursores Químicos 

INFORMES DE MOVIMIENTOS - RECTIFICACIÓN

Es IMPORTANTE tener en cuenta que una vez finalizada la modificación de

eventos, se deberá generar un nuevo informe trimestral / anual según

corresponda, asociando un nuevo código de formulario / arancel 04 toda vez 
que
se trata de una versión actualizada de declaración de datos.


